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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI  
               CONCEJO  
 

RESUMEN ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CONCEJO 

JUEVES 25 SEPTIEMBRE DE 2014 – 12:00 HORAS 
 
En Conchalí, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, realizado a las 12:00 horas, en el Salón La 
Cañadilla, presidida por el Alcalde señor Carlos Sottolichio Urquiza. 
 
CONCEJALES PRESENTES 

1. SR. RUBÉN CARVACHO RIVERA 
2. SRTA. CECILIA DELGADO DELGADO 
3. SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA 
4. SR. RICARDO MONTERO RIVEROS  
5. SR. MÁXIMO PAVEZ CANTILLANO 
6. SRA. PAULINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
7. SRTA. ALEJANDRA SAA CARRASCO 
8. SR. ALEJANDRO VARGAS GONZÁLEZ 

 
DIRECTORES MUNICIPIALES 

1. DANIEL BASTIAS FARIAS    ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
2. ADELA FUENTEALBA LABBÉ  SECRETARIA MUNICIPAL 
3. ALICIA TORO YAÑEZ    DIRECTORA DE CONTROL 
4. VERÓNICA MONTELLANO CANTUARIAS SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
5. ANGELA ASÚN SALAZAR    DIRECTORA DE TRANS. Y TRANS. PÚBLICO 
6. MIRENCHO VIDELA MALUENDA  DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
7. CLAUDIA MIRANDA AGUILERA  DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 
8. ÁLVARO GUZMAN GONZÁLEZ  DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO 
9. RENÉ ALFARO SILVA    DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

     
TEMA 
 

1. Entrega Propuesta PADEM 2015. 
 

 
COMPLEMENTO CITACIÓN 
 

1. Adjudicación Propuesta Pública “Mejoramiento de Talleres, Bodega y Camarines Balneario Municipal”. 
 
 

 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, da inicio a la sesión.  
 
 
PRIMER TEMA 
ENTREGA PROPUESTA PADEM 2015. 
 
Se hace entrega de documento y se realiza exposición en Power Paint, por la Directora de Educación. 
 
Se interrumpe la sesión, por la presencia de vecinos judicialmente desalojados, de la Cancha San Lorenzo. 
 
Se trata de seis familias que fueron desalojadas, en virtud, de sentencia judicial.  Los demando la Fundación 
Montt, que es la dueña del terreno.  
 
Los vecinos reclaman que la Municipalidad, mandó una retroexcavadora.  Llegó el receptor, con 20 
carabineros. 
 
Señalan que ellos, no tienen donde irse y están en la calle con todas sus cosas. 
 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, señala que el tema central, es que hace años se les advirtió, que esto iba 
a ocurrir y que debían postular a una vivienda.  . 
 
Unas de las vecina afectadas, expresa que el punto es porqué la Municipalidad, pasó la máquina 
retroexcavadora.  
 
Otros vecinos que acompañan a los vecinos afectados, intervienen realizando peticiones. 
 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, señala que solo hablará con las familias. 
 
Se produce un difícil intercambio de opiniones entre los vecinos, el Alcalde y el Concejo.  Denuncian, además, a 
la funcionaria Sra. Nancy Jaque. 
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El concejal señor Ricardo Montero, señala que hay que ver donde instalarlos. Está claro que no pueden vivir 
en la calle.  No es un problema de la Municipalidad, un privado los desalojó.  Se debe conversar con las familias 
afectadas. 
 
Luego se da lectura a una carta, por un vecino de la Población Juanita Aguirre. 
 
Firman la carta una Organización denominada “Asamblea Territorial de Conchalí”. 
 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio y los Concejales, piden a los afectados, dialogar, reservadamente, y sólo 
con ellos, sin los acompañantes. 
Estos acceden, se suspende el Concejo y se retiran a dialogar.  Liego de una media hora, se reabre la sesión, 
informado el Alcalde a los presentes, que se reunirán al día siguiente con las familias afectadas, para 
proponerles una solución. 
 
Habida cuenta del tiempo transcurrido, el Alcalde señor Carlos Sottolichio y el Concejo, dan por recibido el 
PADEM 2015. 
 
SEGUNDO TEMA 
ADJUDICACIÓN PROPUESTA PÚBLICA “MEJORAMIENTO DE TALLERES, BODEGA Y CAMARINES 
BALNEARIO MUNICIPAL. 

 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, explica la Propuesta Pública. 
 
Los arreglos son necesarios y así poder contar con la autorización de la SEREMI, para el funcionamiento del 
Balneario. 
 
Se aprueban por la unanimidad de los concejales presentes la Adjudicación Propuesta Pública 
“Mejoramiento de Talleres, Bodega y Camarines Balneario Municipal”, ID: 2581-17-LE14, a la empresa 
MSV Ingeniería Construcción y Comercialización Compañía Limitada, R.U.T. Nº 76.311.790-1, por un 
monto de $34.372.729.- (IVA Incluido). 
 
 
 
 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 
SESION EXTRAORDINARIA 

JUEVES 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 
 
ACUERDO Nº 103/2014 
Se aprueban por la unanimidad de los concejales presentes la Adjudicación Propuesta Pública 
“Mejoramiento de Talleres, Bodega y Camarines Balneario Municipal”, ID: 2581-17-LE14, a la empresa 
MSV Ingeniería Construcción y Comercialización Compañía Limitada, R.U.T. Nº 76.311.790-1, por un 
monto de $34.372.729.- (IVA Incluido). 
 

 
 
 
 
 
 
 

ADELA FUENTEALBA LABBÉ 
Secretaria Municipal 


